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Tercera Sesión del Congreso Nacional 

( Continúa-5) 

Diputado Coronel Urtecho: Esta sesión 
ha te n i d o tal vez todas las cuali
dades que suelen tener las sesiones de esta 
Cámara de Diputados. Se ha querido dar 
una extraordinaria gravedad, la mayor que 
puede tener un acontecimiento de esta cla
se. Pero señores el presente mensaje que ya 
todos.conocemos, puesto que todos hemos 
visto los actos a que alude, los cuales han 
sido ya juzgados por la opinión pública y 
por la de esta Cámara. Por eso yo creo 
que no cabe aquf un larguísimo estudio, si 
no pronunciarnos rápida y efectivamente. 

Diputado Chamorro: Yo creo que el Pre
sidente de la República no va a ganar nada 
con esta aprobación de su mayoria que ya 
se sabe le aprueba todo lo que él hace, no 
sólo que por él viven violando las leyes. 

Sometida a votación la moción del Dipu
tado Delgadillo Cole, fué rechazada por 23 
votos a favor y 18 en contra, porque se re
quieren los dos tercios de votos. 

Se iba a proceder a Ja votación de la mo
ción del diputado Sequeira, pero el Dr. Pa-

sos Montiel dijo que por el orden pedia Ja 
palabra. 

Diputado Pasos Montiel: No entiendo es
te aAunto, se me están quitando todos Jos 
conocimientos, pues esa tramitación de ur
gencia se usa cuando el Ejecutivo 11si Jo 
pide. 

Diputado Montenegro: Por el. orden, 
quiero leer el Arto. 34 que tantas veces nos 
ha leido el sefior Presidente, en su parte fi
nal dice: ''si asi lo disponen los dos tercios 
de votos". 

El sefior Presidente del Congreso leyó 
nuevamente el articulo 34. 

Diputado Altamirano Browne: Todo lo 
que el Presidente nos lee está exacto, pero 
agreglmdo el final que es muy claro, o sea 
si lo disponen los dos tercios de votos. 

Diputado Chamorro: Aqui hay dos pro
blemas. En primer lugar si puede un dipu
tado o senador pedir que se declare de ur
gencia un asunto o si sólo corresponde esta 
facultad al Presidente de la República, y 
en segundo lugar que una vez resuelto ese 
punto tiene que ser· aprobada la moción del 
Dr. Sequeira por dos tercios. La Constitu
ción es muy clara cuando dice que es facul
tad del Presidente de la República pedir 
que un proyecto sea tratado de urgencia. 

Senador Alemán: Francamente no veo el 
motivo para que nos ahoguemos tanto en 
esta sesión. Cuando se discutía en estP. mis
mo salón la Constitución que nos rige ac
tualmente se trató con calma y todo resultó 
bien en ese entonces. Voy a referirme a la 
discusión del Arto. 34 del Reglamento: de
rrotada la moción del diputado Delgadillo 
Cole, para que no pasara a comisión el in
forme, queda en firme la moción del dipu
tado Sequeira y pido se tramite para que 
pase a comisión el informe y se declare de 
urgencia. 

Diputado Pasos Montiel: Son cosas muy 
claras las que nuestra Constitudón dicP, no 
importa lo que diga el Reglamento, pues 
sabemos que la Constitución es la que pre· 
valece. La calidad de urgencia de un pro
yecto sólo puede ser declarada por el Presi
dente de la República y se le suprime el se
gundo debate cuando viene con esa reco
mendación. Es potestativo exclusivamente 
del Poder Ejecutivo; por lo tanto la calidad 
de urgencia no puede ser declarada por los 
dos tercios de votos, ni por toda la mayoria. 

Senador Presidente: No quiero entrar en 
la discusión, porque necesitaria bajar de la 
presidencia. Simplemente quiero ver si lle-
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gamos a un acuerdo con el artfculo de la 
Constitución, debo decir a mi distinguido 
colega Dr. Pasos Montiel, que la Constitu· 
ción se refiere a proyectos de ley que estan 
en una de las dos Cámaras y el Presidente 
de la República puede pedir el trámite de 
urgencia. 

Diputado Cuadra Pasos: Estoy de acuer
do con Ud., Sr. Presidente, asi es como di· 
ce el artículo, para los proyectos de ley, pe
ro ahora yo pregunto, qué es este acto que 
estamos haciendo? 

Senador Presidente: No ine pronuncio 
sobre cuáles van a ser las consecuencias de 
esta aprobaeión o improbación que estamos 
dando al informe enviado por el Poder Eje· 
cutivo porque ya fué aprobada una moción 
que dice que corresponde al Congreso en 
conocer este asunto, que lo conoceremos 
hoy, mafiana o cualquier otro dia. 

Diputado Cuadra Pasos: Lo que yo quie
ro saber para mi ilustración personal, es 
que qué valor juridico tendrá la aprobac!ón 
de esos actos del Presidente de la República? 

Senador Presidente: Entiendo que el Pre
sidente de la República está obedeciendo a 
un precepto constitucional que le ordena 
dar cuenta al Congreso de las providencias 
dictadas durante la vigencia de la ley mar
cial . 

Diputado Pasos Montiel: Hemos avanza
do más en la discusión. El Dr. Argüello di· 
ce que para los proyectos de ley la tramita
ción de urgencia sólo puede ser declarada 
por el Poder Ejecutivo. Todo proyecto se 
manda a comisión y luego se le dan dos de
bates para su aprobación o improbación, 
que es lo prescrito por la ley, pero aquí 
queremos ser más papistas que el Papa. Si 
el Ejecutivo no lo ha considerado de urgen
cia, nosotros lo vamos a hacer, pidiendo que 
se apruebe hasta el acta en la parte condu
cente y no sé que cosa más. 

Diputado Altamirano Browne: Quiero 
agregar a lo dicho por el diputado Pasos 
Montiel, que sin duda el Sr. Presidente del 
Congreso, en su calidad de ministro enton
ces, habrá sido uno de los firmantes cuan
do sucedian esos actos, puesto que está tan 
interesado en que pase ésto de cualquier 
macera. 

Senador Presidente: Quiero protestar por 
lo que ha dicho el diputado Altamirano 
Browne, pues yo no estoy interesado en que 
pase ésto asi o asá, acabo de votar en con
tra de la moción por la que se le dispensa 
el trámite de comisión. Ruego al Dr. Cua
dra Pasos interpretar el articulo 34 del Re
glamento. 

El diputado Cuadra Pasos leyó el articu
lo en referencia, manifestando que su opi
nión era la de que los dos tercios de votos 
comprendía todos los periodos de la trami
tación. 

El diputado Chamorro dijo que se hiciera 
cualquier cosa, pues ya se habia violado la 
Constitución y que se violara también el 
Reglamento. 

Sometida a votación la moción del dipu
tado Sequeira, se aprobó con treinta votos 
a favor y diez en contra. 

, La mesa nombró a los diputados Sequie
ra, Montenegro y Chamorro y a los sena
dores Sandoval y Velázquez para que dicta
minaran sobre el mensaje enviado por el 
Ejecutivo. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Ernesto Pereira, Jefe Político y Delegado 
de Estadística del Departamento de Chinan
dega, en nombre del Gobierno de Nicaragua, 
y Buenaventura Pereira, may'>r de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Chi
nandega, hemos convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

Primero: Para los efectos y realización 
de la Estadística de Producción Agrlcola a 
que se refiere la ley de 6 de Junio del año 
de 1944, el señor Buenaventura Pereira se 
compromete a comprobar y verificar los da
tos agrícolas recopilados por el SPcretario 
Municipal, llenando los vacíos que hubieren 
o informando a la Dirección General de Es
tadística de toda deficiencia o irregularidad 
que constatare en el desarrollo de la en
cuesta en los Distritos Municipales de Chi
nandega (1), El Realejo (1) y .Corinto, del 
Departamento de Chinandega conforme· bo
leta suplida por la Dirección General de Es
tafüstica, al Agente Municipal de Estadisti· 
ca de dichos Municipios. 

Segundo: El sefior Buenaventura Perei- • 
ra, se compromete a tener concJuido el pre
sente trabajo al terminar el año agrícola 
1946 a 1947 a más tardar el día último de 
Diciembre, enviando durante todo ese pe
riodo a la Dirección General de Estadística 
informe detallado sobre el desarrollo de su 
trRbajo. . 

Tercero: Con el fin de facilitarle el des
empeño de sus funciones el Agente Munici· 
pal de Estadistica de ·1os Distritos Munici
pales y demás autoridades del lugar, le 
prestaran toda la cooperación posible. 

Cuarto: En caso de que los a,t!tricultores 
no hayan informado al Agente Municipal 
respectivo, de conformidad con la ley antes 
citada, el sefior Buenaventura Pereira, pro
cederá a tomar nota de las manzanas o hec
táreas sembradas por ellos y de los produc
tos cosechados, indicando todos los porme· 
nores en la boleta respectiva; al mismo 
tiempo dará aviso al Agente Departamental 
de los nombres de las personas que no 
cumplan o se resistan a cumplir sus indica
ciones a fin de aplicarle las sanciones de ley. 
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Quinto: En pago de los se,rvicios presta
dos por el seflor Buenaventura Pereira, el 
Gobierno por medio de la Administración 
de Rentas de este Departamento le pag:uá 
suma de setecientos cincuenta córdobas 
(C$ 750.00) en la que va incluido lo necesa
rio para alquiler de caballo y demás gastos 
que ocurran. Es entendido aue el contra
tistas efior Buenaventura Pereira. recibirá la 
mitad de la suma que se le pagará al que
dar definitivamente aprobado este contrato 
por el Ministerio de Hacienda y C. P., y la 
otra mitad al terminar su trabajo de acuer· 
do con las cláusulas establecidas en el pre
sente contrato. 

Sexto: En caso de que el señor Buena
ventura Pereira, no cumpla debidamente 
con las estipulaciones del presente contrato, 
e indicaciones de las autoridades de estad[s
tica, no podrá reclamar el pago ofrecido y 
será responsable por los daños y perjuicios 
que ocasionare. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudl\,.i de Chinandega a los 
12 dfas del mes de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Ernesto Pereira, Jefe Po· 
Htico Inspector Agricola. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. D. N., 31 de Julio de 1946.---A. SQ. 
MOZA.---EI Secretario de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público, por 
la Ley, Ellas Serrano. 

N9 22. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Vfctor Manuel Vidaurre, Jefe Polftico y 
Delegado de Estadistica del Departamento 
de Rivas, en nombre del Gobierno de Nica· 
ragua, y Joaqufn Palma, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Rivas 
hemos convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

1 
Para los efectos y realización de la Esta· 

distica de Producción Agricola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio del afio de 1944, 
el seí\or Joaqufn Palma, se compromete a 
comp.robar y varificar los datos agrícolas 
recopilados por el Secretario Municipal, lle
nando los vacíos que hubieren e informando 
a la Dirección General de Estadística de to 
da deficiencia o irregularidad que constata
re en el desarrollo de la encuesta, en (el) 
(los) Distrito (s) Municipal (esJ,de zona 
de Rivas número (1) del Departamento de 
Rivas conforme boleta suplida por la Direc
ción General de Estadística, al Agente Mu
nicipal de Estadistica de dichos Municipios. 

11 
El senor Joaquin Palme, se compromete 

a tener concluido el presente trabajo al ter
minarse el afio agricola 1946-47 a más tar
dar el dfa último de Marzo, enviando duran
te todo ese periodo a la Dirección General 

de Estadistica informe detallado sobre el 
desarrollo de su trabajo. 

III 
Con el fin de facilitarle el desempeño de 

sus funciones, el Agente Municipal de Esta
dística de los Distritos Municipales y demás 
autoridadel:! del lugar, le prestarán toda la 
cooperación posible. 

IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informando al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
sefior Joaquin Palma, procederá a tomar 
nota de las manzanas o hectáreas sembradas 
por ellos y de los productos cosechados, in
dicando t0dos los pormenores en la boleta 
respectiva; al· mismo tiempo dará aviso al 
Agente Departamental de las personas que 
no cumplan o se resistan a cumplir sUs indi
caciones, a fin de aplicarle las sanciones de 
ley. 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

señor Joaquin Palma, el Gobierno por medio 
de la Administración de Rentas de este De
partamento le pngará la suma ne seiscien
tos córdobas [C$ 600.00] en lo que va inclui
do lo necesario para alquiler de caballo y 
demás gastos que ocurran. Es entendido 
que el contratista señor Joaquín Palma re
cibirá la mitad de la suma que se le pagará 
al quedar definitivamente aprobado este 
contrato por el Ministerio de Hacienda y C. 
P., y la otra mitad al terminar tsu trabajo 
de acuerdo con las cláusulas establecidas en 
el presente contrato. 

VI 
En caso de que el sefior Joaquin Palma, 

no cumpla debidamente con las estipulacio
nes del presente contrato e indicaciones de 
las autoridades de estadística, no podrá re· 
clamar el pago ofrecido y será responsable 
por los daños y perjuicios que ocasionare. 

En fe de lo cual firmamos el presente con
trato en la ciudad de Rivas, a los 11 dias 
del mes de Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis. -V. M. :Vidaurre, Jefe PoUtico
Joaquin Palma, Inspector Agrícola. 

Comuniquese. ---Casa Presidencial.-·- Ma
nagua, D.N .• 30 de Julio de 1946.-A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nornbrar al sefior Enrique Matute Gómez, 

tenedor de libros de la Administración de 
Rentas del Departamento de Boaco, en lu
gar del sefíor León Obando Reyes, que re
nunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 3 de Agosto de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretario de Estado en el Despa-
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cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Juan Ramón Bermúdez, 

Jefe del Taller de Reparaciones de máqui
nas de escribir de calcular, etc., del Gobier
no, adscrito a esta Secretaria. 

El Sr. Bermúdez tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente v 
devengará el sueldo mensual de Setecientos 
Cincuenta Córdobas (C$750.00), los que se 
¡iagarán con Imputación al titulo VI Capi
tulo XVIII del Presupuesto de Gastos. 

Comuníquese.-CMa Presidencial.-'-Ma· 
nagua, D.N.,6deAgosto de1946-·A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
món Sevilla. 

EDUCACIQN PUBLICA 

NQ 503 
El Pre1ldente de la Repúblloa, 

Acuerda: 
19-Subvenclonar con la cantidad de 

nueve d6lare1 (US$ 9.00) men1uale1, 3) 
1etior Antonio Rodríguez García, colabo
rador ad-honorem de la Secrdaría de Edu
cación Pública en la Campai\a de Alfabe
tización, para 1u1 e1tudlo1 de Ingeniería 
civil que hará en las E1cuelas lnternaclo· 
nales que tienen 1u oficina en eata capital. 

29-EI presente acuerdo aurtlrá 1u1 efec· 
to1 legale1 a partir del 19 de Mayo pró-
ximo. • 

Comuníque1e.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Abril de 1946.-SO
MOZA.-EI Secretario de Ef.ucacl6n Pú· 
bllca, Ignacio Fon1eca. 

N9 105 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: , 
19 - J ubllar con la auma men1ual de 1e· 

1enta c6rdoba1 ('i: 60.00), a la 1etiora Pa1-
tora. Cano, Mae1tra del Departamento de 
León, por su1 largos aftos de 1ervlclo en 
el Magisterio Nacional, comprobado• legal 
mente, conforme Ley de Jubllac16n de 12 
de Julio de 1930. 

29-El presente acuerdo 1urtlrá efecto1 
legale1, a partir del 19 de J ullo pf6xlmo. 

Comuníquese.--Casa P1ealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Junio de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 348 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: ·· 
19-B~cer lo• 1lguiente1 tra1lado1 en 

las e11cuela1 dtl Departamento de Rlva1; 

A Mercede1 E. de Blanco, profe1ora de 
la E1cuela Graduada de Nlt'tu de San Jor
ge, con el cargo de directora y prCJfe1ora 
de la E1cuela Mixta Rural de Candelaria, 
en lugar de Glady1 Roja• de Eatrada, que 
pa1a a otro puesto. 

A Glady1 RC'jH de E1trada, directora y 
profeaora de la Escuela Mixta Rural de 
Candel;irla, con Igual cargo a la E1cuela 
Mixta Rural de Río Grande, en lu~ar de 
Amella Rodrí~uez, que paaa a otro pueato. 

A Amella Rodríguez, directora y pro· 
fe1ora de la E.cuela Mixta Rural de Río 
Grande, con el cargo de profe1ora a la 
E1cuela Graduada de Nlf\as de San Jorge, 
en lugar dt1 Mercede1 E. de Blanco, que 
pasó a otro pueeto. 

29-EI pre1ente acuerdo 1urtlrá efecto• 
de ley a partir de la fecha. · 

Comuniquese.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
naRua, D. N., 19 de Julio de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación P6-
bllca, Arturo Cerna. 

N9 428 
El Pre1ldente de la República; 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todu 1u1 parte• el 

siguiente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftala el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

cVíctor M. Vldaurre, Jefe Político del 
Departamento de Rlvas, en repre1entacl6n 
del Gobierno. por una parte, y Pedro Ye1· 
ca1, por otra, han convenido en el 1igulen-
te contrato: · 

I 
El 1efior Ye1ca1, da en arriendo al Go

bierno, por el término de un afio a contar 
del. dia quince de Mayo corriente, una cua 
y 1olar que po.ee en el lugar llamado El 
Palmarclto, jurl1dlcclón de Tola de e1te 
Departamento, para que sirva de local a 
la E1cuela Rural Mixta de e1e lugar. 

11 
El Gobierno pagará al 1eftor Ye1cas por 

e1te arriendo el canon men1ual de ocho 
c6rdoba1 (C$ 8.oo) en la Administración 
de Renta. ·de e1ta ciudad. 

111 
Serán de cuenta del 1efi,.¡r Ye1ca1, la 

limpieza del 1olar y reparaclooe1 que la 
ca1a en referencia nece1lte, 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

re1clndlr el pre1ent1 contrato cuando lo 
e1tlme conveniente. 

En fe de lo cual firmamo1 dos tanto1 
de un tenor, en la ciudad de Rlva1, a 
treinta y uno de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Victor M Vidaurre, Jde 
Politlco.-(Un 1ello).-Pedro Ye1ca1t. 

Ce munique1e.-:-Cau Pre1ldencii. l.-Ma
nagua, D. N., 27 de Jun!o de 1946.-SO· 
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MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú 
bllca, Arturo Cerna.-Ante mí, Rodrigo 
Sáncber, Oficial Mayor. 

N9 426 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
llnlco: AprCJbar en toda1 1u1 parte1 el 

1lgulenle contrato e Imputar la erogación 
a la partida que seiiale el Pre1upue1to de 
Gasto1 del Ramo. 

e Víctor M. Vldaurre, Jefe Polltlco del 
Departamento de Rlvu. en representación 
del Gobierno, y Maria Victoria López, en 
1u propio nombre, han coovanldo en el 
1lgulente contrato: 

1 
La 1efiora López, da en arriendo al Go

bierno por el término de un afto a partir 
del quince de Mayo del afio corriente, una 
can con su 1olar corre1pondlente que tie
ne en el valle de E1qulpula1, jurl1dlcclón 
de Moyogalpa, para local de la E1cuela 
Mixta de aquel lugar. 

II 
El GoblernC\ pagará a la 1efiora L6pe2, 

por este arriendo, el canon men1ual de 
diez córdobaa (C$ 10.00) en la Admlnl1tra
cl6n de Rente..• de Rlvu. 

111 
De cuenta de la arrendadora aerán la 

limpieza del aolar y laa reparaclonea del 
local en· referencia. 

IV 
El Gobierno se re1erva el derecho de 

re1clndlr e1te contrato cuando lo e1tlme 
con ven len le. 

En fe de lo cual firmamo1 dos tanto1 
de un tenor en la ciudad de Rlvaa a vein
te de Mayo de mll novecientos cuarenta y 
1ei1.-Victor M. Vldaurre, Jefe Polítlco.-

Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 27 de Junio de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretario de Educación Pú

·. · hllca, Arturo Cerna.-Ante mí, Rodrigo 
Sánchez, Oficial Mayor. 

N9 425 
· El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todu aua parte1 el 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que aefiale. el Presupue1to de 
Gaato1 del Ramo. 

Víctor M. Vldaurre, Jefe Político del 
Departamento de Rlvu, en repre1entaclóo 
del Gobierno, y Miguel Alemán, en su 
propio nombre, han convenido en el al· 
gulente contrato: 

I 
Alemán da en arriendo al Gobierno, por 

el término de un afio a cootar del día 
quince de Mayo del afio corriente, una 
can con 1u 1olar corre1poodleote, 1ltuada 

en el valle de La Fior, jurl1dlcclón de 
Moyogalpa, para que 1lrvd. de local a la 
E1cueta Mixta de aquel lugar. 

11 
El Gobierno pagará al sel'lor Alemán 

por eate arriendo, el canon men1ual de 
doce córriobaa (~ 12 .oo) en la Admlnl1tra
clón de Renta• del Departamento. 

lll 
Serán de cuenta del sefi0r Alemán la 

limpieza y reparación del local en refe· 
rencla. 

IV 
El Gobierno 1e rP.1erva el derecho de 

rescindir el presente contrato cuando lu 
e1tlme conveniente. 

En fe de lo cual firmamos do1 tantos 
de un tenor, en la cluda1 de Rlvaa, a 101 
veinte días del me• de Mayo de mil nove
ciento• cuarenta y 1el1.-Vfctor M. Vidau
rre, Jefe Político.-Miguel Alemán>. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 27 de Junio de 1946.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educlon Públi
ca, Arturo Cerna.-Ante mi, Rodrigo Sáo· 
chez, Oficial Mayor. 

N9 424 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en toda1 1u1 partea el 

siguiente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1efiala el Pre1upuesto de 
Gasto• del Ramo. 

Vlctor M. Vldaurre, Jefe Político del De
partamento de Rlvu en repre1entaclón del 
Gobierno, y Frclncl1co Alfaro A., en au 
propio nombre, han convenido en el 11· 
gulente contrato: 

. 1 . 
El 1efior Alfaro, dá en arriendo al Go

bierno por el término de un al'i.o a contar 
de e1ta fecha, una can y 1olar que po1ee 
en el valle de La Concepción, jurl1diccl6n 
de Moyogalpa, para local de la E1cuela 
Mixta de ese lugar. 

11 
El Gobierno pagará por e1te arriendo, 

el canon men1ual de quince córdobaa •. , 
(~ 15.00) en la Admlnl1traclón de Renta1 
de Rtvas. 

11( 
Serán de cuenta del· arrendador la llm· 

pieza del solar y laa reparaciones que la 
caaa nece1ite. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

reaclndlr e1te contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos el pre1ente 
contrato, en la ciudad de Rlvas, el veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
1el1.--Vlctor M. Vldaurre, J dfe Polltlco.
Frand1co Alfaro A., Arrenda<tor>. 
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nagua, D.N., 27 de Junio de 1946.-SOMO
ZA.-EI Secretario de Educación Públtca, 
Arturo Cerna,-Ante mi, Rodrigo Sán 
cbez, Oficial Mayor. 

N9 422 
El Pre1ldenl6 de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todaa 1u1 parte• d 

1lguiente contrato e Imputar la erogacl6o 
a la partida que aeflale el Pre1upue1to de 
Guto1 del Ramo. 

e Víctor M. Vidaurre, Jefe Político del 
Departamento de Rivas, en repreaeolacl6n 
del Gobierno, y Méllda Sánchez, en au 
propio nombre, han convenido en el al· 
gulente contrato: 

1 
La sef\ora Sáocbcz; da en arriendo al 

Gobierno por el término dt'I un af'ío a con· 
tar de eata fec.ba, una casa y 1olar que 
poaee en la comarca de Veracruz de eata 
jurl1dlccl6n, para que sirva de local a la 
E1cuela Mixta de ese lugar. 

11 
El Gobierno paga1á a la 1eñora Sánchez. 

por este arriendo, el canon menaual de 
quince c6rdobas ((.$ 15.00) en la Admlnl•· 
traci6n de Renta• de e1ta ciudad. 

111 
Serán de cuenta de la arrendadora la 

limpieza del solar y las reparacionc1 que 
la ca1a oeceaite. ' 

IV 
El Gobierno se re1erva el derecho de 

rescindir e1te contrato cuando lo e1tlme 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamoa el presente 
contrato en la ciudad de Rlva., el quince 
de Mayo de mil noveclentoa cuarenta y 
aels.-Víctor M. Vldaurre, Jefe Polítlco.
Mélida Sáncbez, Arrendadora>, 

Comuníque1e.-·Ca1a Prealdenclal.-Ma
nagua, D.N., 27 de Junio de 1946.-SOMO 
ZA.-EI Secretarlo de Educacl6n Pública. 
Artúro Cerna.-Ante mi, Rodrigo Sáncbez, 
Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 5783 

,. Once mañana treinta corriente mes, remataráse 
mejor postor, este Juzgado, finca rústica situada 
en Acayo, Santa Teresa, limitada: Oriente, Norte, 
sucesión Carlos Holman; Poniente, rlo Acayo; Sur, 
Rafael y Ciclo Estrada. 

Ejecución Clotilde Vega de Tijerino contra An· 
tonio Chávez. 

Base subasta doscientos cuarentiocho córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Jinotepe, tres 

A¡osto, mil novecientos cuarentiséls.-Máximo Ro-
mán A., Srlo. 1650 3 l 

NQ ~M ~{~. '~'.~ 
Veintiséis Agosto corrler.te, diez maí'lana subas· . · · :::>.· 

tarfose rete Juz¡;¡ado derechos hereditarios corres· 
pendientes Abelina y Angela Rueda, sucesión su 
madre Guillermina Rueda, valorados qniniento1 
córdobas: también aubasranlnse derechos comuneros 
pertenecientes Santiago Rosa Estrada, en finca si· 
tuada jurisdicción Realejo, ocho manzanas, valo-
radas seiscientos córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Distrito Civil. ChlnandeRa, nueve Agos· 

to, mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealegre, 
Srio. 1649 3 J 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 5386 
Guillermo Oarcla pide titulo supletorio de las 

mejoras siguientes: Finca rústica denominada •San 
Antonio•, 1ituada comarca B!lsamo esta jurisdic· 
ción, contiene casa de habitación pajiza, potrero, 
café y tacotales, cercas de alambre de púa, cuarenta 
manzanas terreno nacional, con estos linderos: 
Oriente, Sabas Cano; Occidente, Santos Rostnln; 
Norte, Alfonso Oonzález y Sur, EncarnaciQn Al· 
cántar. Un potrero deno'.llinado Bonetes en la 
misma cómarca El Bálsamo, cercado con alambre y 
cercas ntturales como veinte manzanas capacidad 
terreno nacional, limitada asl: l >riente, predios de 
Eugenio Oonzález Castillo; OccidcntP, Farallón; 
Norte, Rita Vargas y Sur, Juan Pablo Oonzález. Jt 

Estas propiedades valen doscientos córdobas. · 
Oyense oposiciones legalu. 
Juzgado Local. Muy Muy, veinte de Mayo de 

mil novecientos cuarentiséls.-L. J. Sancho.-Es· 
teban Sánchez T., Srio. 

Es conforme con su original Muy Muy, velntl· 
dós de Mayo de mil novecientos cuarcntiséis.-Es· 
teban Sánchez T., Srio. 1359 3 2 

N9 5423 • 
Tomasa Agullar, ptra si y Pablo José, Clara, José 

León, Juan y Candelaria Aguilar, solicita tltulo su
pletorio finca situada Nandaime, limitada: Oriente, 
Magdalena Cruz; Poniente, Herederos Arcadio Me· 
drano; Norle, Estebana Rueda, mediando calle; Sur, 
Juana López. 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito Granada, veintiséis Junio, 

mil .novecientos cuarentiséls.-Serapio Vela, Srio. 
1378 3 2 

NQ 5432 
Paula Metoy solicita titulo supletorio, rústica esta 

jurisdicción, linda: Oriente, Juan López; Poniente, 
Vlr¡:ilio Ve'ásquez, linea férrea; Norte, juan López; 
Sur, Marcos López. 

Vale cien córdobas. 
Opóngase término legal. • 
juzgado Local Civil. Masay1, veinte y ocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y seis.-V. Ve-
lásquez, Srio. 1395 3 2 

NQ 5480 • 
Juan Baustista flores pide junto con· sus herma

noe José, francisco y Oenaro Flores, rxtiénduele 
titulo supldorlo solar dl"eciocho varas frente treinta 
fondo, cantón Cementerio esta ciudad, limitado: 
Oriente, Pedro Outiérrez; Poniente, Alejandro Ro
drlguez; Norte, Luisa Rodrlguez; Sur, 01Vid Rocha. 

E~tlmanlo doscientos córdobas, han poseldo más 
de diez aí'los. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

juzgado Local Civil, · Diriamba, vein!iocho Junio 
mil novecientos cuarentiseis.-M. Espinosi C.-C. 
A. Zapata, Srio. 1414 3 2 

NQ'556S 
La seftora B!rnabela Nicoya, solicita titulo suple· 

torio, urbana c:on casa pajisa sobre borconee, oc:bo 
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de largo, cinco varas ancho; forrada tablas, situada 
cata población; que ha poseldo como única dueña 
por donación voluntaria de Maria de la Cruz Scvl· 
lla, linda: Oriente, Candelaria Rodrlguez, treinta y 
dos\varas; Occidente, con el de Evaristo Nicova, 
calle en medio; cuarenta varas; Norte, franco. Sala· 
zar y Maria T. Sevilla, calle en medio, cuarenta y 
ocho varas; y Sur, Isabel Argüello; con cincuenta 
varas. 

Su valor es doscientos córdobas. 
Oyense oposición término de ley. 
Secretaria 1 oc~l Civil. La Paz de Carazo 13 de 

julio de 1946.- Lázaro Sáncbez, Srio. 
1483 3 2 

NQ 5577 
La señora Lorenza flores, pide titulo supletorio 

de un solar situado en barrio de Monimbó de esta 
ciudad bajo rsto9 linderos: Oriente, Santiago Oómez 
Obregón, Ponien•e, Arcadia Oaltán; Norte Salvador 
R amendi y Euj.?enio t'lores; y Sur Santiago Oómez 
Obregón y Rosendo Pascua, 

Opóngase quien tenga derecho 
Ju1g1do Local Civit, Managua quince de Ju'io de 

mil novecientos cuarentisei~.-V. Velá•quez, Srio. 
14\11 3 2 

NQ '5533 
Ricardo Outiérrez s 11ic11a titulo supletorio si· 

2Ulentes propiedades rú!ticas Q11ilall: 1)-fin :a 
linda: Nortr, Santos Outiérrez; Sur, Raf•el Alta· 
mirano; Oriente, Aquilino Altamirano; Occidente, 
camino a Quilall. 2>-finca que linda: Norte, S:· 
cundino fajardo; Sur, Santos Outiérrez; Oriente, 
Coronado Lópt>z; 0-:cidentl', Santos Oullérrez. 

Valc'lranse seiscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Unico Distrito. o~otal, fU'lÍO seis de 

mil nover.ientos cuarenli~éi~.-Julio C. Madrigal, 
juez de Dislrito.-J. L. Ponce, Srio. 

1468 3 1 

N9 5534 
Eustaquio Oonzález solicita tflulo supletorio finc1 

rú11ica Qnilall, linda: Nortt>, Victoriano Diaz; Sur, 
juan Ma1 tíne1; Oriente, Lorenzo Cornejo; Occi· 
dente, Victor Talavera. 

Valórase cuatrocientos córdobas. 
Oposición término le2a 1• 

juzgado Unico Distrito o~otal, Junio siete de 
mil novecientos cuarenilsi!!is -luho C. Madrigal, 
juez de Distrito.-J. L. Ponct, Srio. 

1467 3 1 

~ .N9 5535 
C1yet1no Ordóñ~z solk1t 1 titulo !¡uplelorio finca 

rústica situada comarca Jocotal, jnris<ilcchn Vil1a. 
nuev1 1 limitada: Orifnte, Reynaldo Aguill'ra; 0.:ci 
dente, Ballazar ~olórzano ·y rlo Ne~ri·; Norte, An· 
tonio Espmoza; Sur, qu~brada El Ub,1lal. 

Quien tenga ir1teri!!s, opón ita se. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandl'ga, nueve julio, 

mil novecientos cuarcntisi!!is.-H. Monte•l,,.grl', Srio. 
1466 3 1 

N.,i 5558 
Oerardo Vargas aolkila tflulo supletorio finca 

rústica con casa, situada punto E~quipulas ju1 is 
dicción Moyo2alpa, limitado: Norte, Isabel Rocba y 
Carmen Vatlecilk; Sur, ls•bel Rocha; Oriente, Ma· 
xlmlliano Cruz; Poniente, El Lago. 

Oponerse término legal. 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, nueve 
Julio, mil novecientos cnarentisi!!is -O. Oarcla M., 
Srio. • 1474 3 1 

NQ 5559 
Rosa Lorfa solicita titulo supletorio casa, solar, 

1ituado1: cascrlo Tilgue, jurisdicción Allagracia, li· 

... 

mitados: Oriente, francisco Ouillén, camino en• 
medio; Sur, Josefa Cruz, camino enmedio; Norte, 
Nicolás Ortiz; Poniente, Josefa Cruz. 

Término oponerse treinta dfas. 
Serretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, doce 

Abril, mil novecientos cuirenliséis.-0. Oarcia M ., 
Srio. 1473 3 1 

NQ 5560 
Cristóbal Q11intanllla solidta titulo supletorio finca 

1 ústica situada Tierra Blanca, jurisdicción Belén, 
limitado: Norte, Antonio Bolaftos; Sur, rlo Gil 
Oonzalez; Oriente, Ambrosio Villagra; Poniente, 
Emilio Alemán. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, nueve 

de julio de mil novecientos cuarentiséis.-0. Oarcla 
M., Srio. 1472 3 1 

NQ 5561 
Concepción Huele de Lazo solicita Ululo suple· 

torio finca agrlcola denominada "El Lavandero•, 
diez manzanas extensión terreno propio. comarca 
Oriental, valle San Antonio, esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, rlo San Antonio, camino real de 
Varela al Ouaylo; Occidente, Llano del Quebracho 
y propiedad Manuel Oonzález; Norte, M.arcelino 
Pérez, camino enmedio, Ismael Toruño y Lorenzo 
Manlnez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Achuapa, León, nueve de 

julio de mil novecientos cuarl'uta y seis.-josé Be· 
navides.-Anle mi, Rosendo Blandón Garcla, Srio. 

1471 3 1 

NQ 5564 
Adolfo Qc1intanilla solicita titulo supletorio finca 

rúitica, jurisdicción Belén, limitada: Orientt>, fduar· 
do Larros; Poniente, francisco Rivera y José jesú9 
Morales; Norte, José Maria Granja¡ Sur, Eduardo 
Larios, callejón enmedio. 

Oponerse término legal, 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, diez de 

julio de mil novecientos cnarentiséis.-0. Oarcla 
G., Srlo. 1482 3 1 

Nr;i 5565 
Lucila de Castro solicita U1ulo supletorio, casa y 

solar, uhicadcs Nagarote, lindantes: Oriente, calle 
~n médio, Leopoldo Estrada; Poniente, Magdalena 
Lau; Norte, Oilberto jirón; Sur, calle en medio 
Juana Rueda. 

Quien ·quiera oponerse hágalo término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Julio, mil no· 

vecientos cuarentiséis.-José J. Aráuz, Srio. 
1481 3 1 

NQ 5566 
Car111en Castro solicita titulo supletorio potrero 

diez manzanas, jurisdicción Nagarote, lindante: 
Oriente, c.imino en medio, L'no Phez; Poniente, 
El Coyol; l\lorte, camino tn medio, Jesé Maria 
Montoya; Sur, José Conlreras, , 

Quien quiera oponerse hágalo termino legal. 
Juzgido Civil Distrito. León, doce julio, mil no· 

vecientos cuarentisi!!h:-josé J. Aráuz, Srio. 
1480 3 l 

NQ 5567 
Teodora Valdívia solicita 1itulo supletorio, casa y 

solar ubicado9 sitio Estanzuela, esta jurisdicción, 
lindante conjunto: Oriente, predio Alejandro Val· 
divla, camino real enmedio; Occidente y Sur, predio 
Carlos Jirón y Norte, predio de Lucia Antonia 
Rocha de jirón. 

E,tlmaios doscientos córdobas. 
Quien tenga dererho, opóngase tb'mino legal. 
juzgado Local. EsteU, nueve de julio, mil no· 

vtcientos cuarenta y seis.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torree, Srio • 
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Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1479 3 1 

NQ 5576 
Vicrnte Hernández Suárez solicita titulo suple· 

torio finca urbana rsta ciudad, barrio San juan, 
lindando: Oriente, Tomasa Oarda; Poniente, Félix 
Suazo; Norte, Félix Suazo y Sur, Mariano Chavez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Distrito. Masaya, uno Julio, mil nove· 

cientos cuarentiséis -Roberto E. Téller, Srio. 

MARCAS DE fAfR.CA 
NQ 5544 

1489 3 1 

Pord's Extrae! Company, de New York, fatados 
Unidc s ele América, mediante apoderados Henr~ 
Caldera 8r: Henry Cal~rr-Pallais, de este dí'rrÜ
cllio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: 
clase. 

MAKE·UP PAT 
Productos de tocador y cosm~licos de toda 

Oyense opcsiclones lérmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, Quince de Jnlio 

de mil novecientos ruarenta y seis.-fernando Mo 
ra¡es L, Oficial Mayor. 1538 3 2 

NQ 5545 
Tbe Lakeside Laboratories, lnc., de Mllwauket>, 

Wlsconsin, Estados Unldús de América; mediante 
apoderados Henry Caldera 8r: Henry Caldere-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

• BETACURON 
pan: Productos farmacéuticos, particularmente un 
suplemento nulritivo usado en el tratarniento de la 
1nemia proveyendo cobre de hierro con vitamlna9 
B natur¡,les y sintéticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, qnince de 

julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Fcrnando 
Morales L., Oficial Mayor. 1537 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5593 
Fauatlno Diaz, aollclta doaaclón de un 

solar .baldío, 1huado en el burlo de Gua· 
nuca de eata ciudad, de veinticinco varas 
de frente por cincuenta de fonJo, lindante: 

Guanuca de e1ta ciudad, de veinticinco 
vara1 de frente por cincuenta de fondo, 
lindante: Norte y Oriente, predio de Rel· 
naldo Rivera; Sur, propiedad de Segundo 
Casllllo; y Poniente, predio de Salvador 
Montenegro. 

Quien se crea con derecho, op6ngue a 
esta denuncia en el tiempo legal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, trece de 
J ullo de mil novecientos cuarentlsel1.-Se· 
cunrllno Gonzá1ez G., Alcalde Munlclpal.-
F. J. Rublo, Srlo. 1520 3 3 

NOTIFICACION • 
N9 5743 

Cédula.-A u1te~e• aef'íorea Vicente, Fé· 
llx, Doroteo, Franclacn, Lorenzo, Juan 
Paullno, Lucio, Onofre, Z1cariaa y Santo• 
Huetr, Jerónimo y Catalina Reyes, Rubéo 
Arce, a 101 comunero• de1conoclrioa y a 
ll a colindantes del sitio San Roque, de 
esta jurladlcclón, lea bago aaber y notlfi:ó':' 
que en el expediente de ceaacl6n de co· 
munldid del prenotado Inmueble contra· 
vertLfo en eata J udlcatura se proveyó lo 
siguiente: «Juzgado de Dl1trlto.-E1teli, 
dlrz de Mayo de mil nov _,c1ento1 cuarenta 
y 1el1.-Laa nueve de la mdf\ana.-Como 
ae pide ¡:.irocéda1e a la práctica del deslin
de y am• jonamlento o repuaicl6n de éatoa, 
en 1u1 respectivos ca101, del altlo comune
ro denominado cSan Roque>, de eata ju
rl1dlcclón, sef\alándose para eae eferto las 
nueve de la maf'íana del décimo •éptlmo 
día deapué1 de notificada esta providencia. 
y como punto de reunión el mc•j6n de El 
Pdja~lto, situado al óoroe•te del altlo a di· 
vldlr; a donde loa comuneros y colindan• 
tes deben preaentar 1u1 título1 o remitir· 
101; y a qulene1 juntamer.te con 101 des· 
conocidos y de Ignorada residencia 11e cita 
por medio de cLa Giiceta>, Diario Ofic; -.t.. 

y por cédula que 1e fijará en la tabla _.: 
aviaos de este Juzgado, Articulo• 158 y 
1 452 y al¡¡:ulente1 Pr.-llleacaa -Ca11lctu 
Gutlérrez B., Srlo>.- «Juzgado de Distrito. 
-EateH, diez de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y ael1.-Las diez y media de Ja 
maflana,-Adlclónase el auto anterior en 
el 1entldo de que se previene a la1 partes 
que dentro de tercero día procedan a nom· 

a brar perito agrlmenaor sustituto para que 
practique la1 operaclonea técnicas de des· 
linde y partición, se pone de hacerlo esta 
autorlnad en caso contrarlo.-Ille1caa.-Ca
llxto O !.ltiérrez B , Sri o>. 

Oriente, potrero de Alejandro Rivera; Po· 
nlente, 1olares de Petrona de Diaz y Al· 
fonio Eugarrlo; None, 1olar baldío, calle 
en medio; y Sur, aolar baldío. 

Quien se crea con derecho, opóngaae 
e1ta denuncia en el término legal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, trece de 
Julio de mil novecientos cu_arentlaela.-Se· 
cundlno González G., Alcalde Municlpal.-
F. J. Rublo, Srio. 1520 3 3 

N9 5594 
Paatnra Ortufio E1cobar, solicita dona

ción de un 1olar 1huado en el barrio de 

.... 

A1i lo autorizo y notifico en la ciudad 
de E1teli, a la• once y media de la ma· 
ftana del día doce de Julio de mil nove
cientos cuarenta y aela.-Callxto Gallé, rez 
B., Srlo. 1607 1 
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